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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE CIRCUITO 

Vélez, veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

  PROCESO: EJECUTIVO HIPOTECARIO 2022-00071 

  DEMANDANTE: COOPSERVIVELEZ LTDA 

 

  Se INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco 

(5) días, so pena de rechazo, se subsane en razón a los siguiente: 

 

  1- Del folio de matrícula inmobiliaria 324-2157, aportado como 

anexo de la demanda, se avizora que en la anotación 021 del 29/11/2021, 

aparece registrado por orden del Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Vélez, 

embargo con acción personal, del proceso radicado 2021-095, adelantado por ese 

despacho. 

 

  2- El inciso 4 del numeral primero del artículo 468 del C.G.P., 

dispone. “Si del certificado del registrador aparece que sobre los bienes gravados 

con prenda o hipoteca existe algún embargo ordenado en proceso ejecutivo, en la 

demanda deberá informarse, bajo juramento, si en aquel ha sido citado el 

acreedor, y de haberlo sido, la fecha de la notificación. (subrayado fuera de texto) 

 

  3- Teniendo en cuenta que la demanda se encuentra acéfala de tal 

información, es del caso inadmitir la demanda para que en el término de cinco 

(5) días, subsane la información. 

 

  4- Adjunte el escrito subsanatorio y sus anexos como mensaje de 

datos a la cuenta de correo electrónico de este Juzgado, único medio autorizado 

para su radicación. 

 

Se reconoce personería al abogado GONZALO ALONSO CAMACHO CHACON 

como apoderado de COOPSERVIVELEZ LTDA en los términos del poder 

conferido. 

  NOTIFIQUESE  

La Juez, 

XIMENA ORDOÑEZ BARBOSA 
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